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1. [bookmark: _Hlk216178072]INTRODUCCIÓN
En la formulación del Plan de Gestión de Integridad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones (FONCEP) para la vigencia 2026, se tuvo en cuenta el marco normativo vigente, así como las políticas y directrices establecidas en la Guía para la Implementación del Código de Integridad.
Este plan tiene como objetivo principal impulsar acciones que permitan la implementación efectiva y la apropiación de los lineamientos del Código de Integridad. En este sentido, se busca promover actividades orientadas al cumplimiento de la declaración de conflicto de intereses, el reporte oportuno de impedimentos relacionados con las funciones laborales (servidores públicos) o las obligaciones contractuales (contratistas), y la consolidación de valores y principios que fortalezcan una cultura organizacional basada en la integridad. Para ello, se cuenta con el apoyo activo de los Gestores de Integridad, quienes desempeñan un papel clave como promotores y garantes de esta cultura.
Las actividades previstas han sido organizadas en un cronograma de trabajo, con un enfoque en el reconocimiento y fortalecimiento de valores, así como en el desarrollo de comportamientos que optimicen el desempeño de los colaboradores. Este esfuerzo está orientado a mejorar el clima laboral y afianzar la cultura organizacional del FONCEP.
[bookmark: _Hlk216178112]
2. OBJETIVO GENERAL
Fortalecer las acciones a implementar dentro del Plan de Gestión de Integridad en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones (FONCEP), con el fin de lograr que servidores y colaboradores refuercen la aplicación de los valores establecidos para los servidores públicos, conforme al Código de Integridad y a la Política de Integridad de la entidad.

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS


· Fomentar acciones que faciliten la adopción de los valores éticos y su aplicación en la realización cotidiana de las tareas asignadas.
· Guiar a los colaboradores de manera dinámica, educativa, reflexiva y preventiva, proporcionando directrices claras sobre el comportamiento esperado en el desempeño diario de sus responsabilidades.
· Sensibilizar a todos los miembros del equipo para que integren los valores éticos en su actividad diaria.
· Evaluar el comportamiento y las buenas prácticas de los colaboradores, a través de los siete valores establecidos en el Código de Integridad.

4. [bookmark: _Hlk216178129]ALCANCE

El Plan de Gestión de la Integridad para la vigencia 2026 del Fondo de Prestaciones, Económicas, Cesantías y Pensiones- FONCEP, contempla la participación de los servidores, servidoras, y contratistas en las actividades de fortalecimiento y mantenimiento de los valores institucionales.

· GESTORES DE INTEGRIDAD

A. Participar en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación del plan de gestión de integridad del FONCEP.
B. Identificar promotores de prácticas de integridad en las dependencias y motivar su participación en actividades pedagógicas y comunicativas.
C. Promover la participación de los servidores en las actividades programadas desde el Plan de trabajo de Gestión de Integridad.
D. Promover la implementación de estrategias, metodologías y herramientas de apropiación de valores del Servicio Público y fortalecimiento de la cultura de integridad.
E. Formar parte activa de la Red de gestores de Integridad, para el intercambio de experiencias y la creación de canales comunicativos que fortalezcan la Integridad Distrital.


· SERVIDORES, SERVIDORAS Y CONTRATISTAS DEL FONCEP

Propender activamente en la construcción de la cultura de integridad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- FONCEP, mediante la apropiación de los principios y valores del Código de Integridad y la participación en las actividades previstas en el plan de trabajo 2024.

5. MARCO NORMATIVO
Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”

SFA-000233 del 21 de diciembre 2021 “Documento Guía Implementación Política De Integridad
FONCEP”

RESOLUCIÓN No. DG - 000088 de 19 de diciembre de 2024 "Por la cual se adopta el listado oficial del grupo de Gestores de Integridad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP 2024-2026"


6. DEFINICIONES

Cambio cultural: El cambio cultural hace referencia a la modificación de comportamientos a través de la generación de hábitos distintos.
Código de integridad / Código de ética: Guía de comportamiento del servidor público. El código de Integridad es entendido como una herramienta de cambio cultural que busca un cambio en las percepciones que tienen los servidores públicos sobre su trabajo, basado en el enaltecimiento, orgullo y vocación por su rol al servicio de los ciudadanos y en el entendimiento de la importancia que tiene su labor para el país y específicamente para la coyuntura actual; también busca cambio en los hábitos y comportamientos cotidianos de los servidores en su trabajo diario, basados en el fortalecimiento de su quehacer íntegro, eficiente y de calidad.
Comportamiento: Referido a las personas, es su actuación frente a su entorno, sobre la base de sus motivaciones, actitudes, percepciones, principios y conocimientos, mediados por la cultura.

Cultura Organizacional: Se define como el conjunto de valores (lo que es importante), creencias (cómo funcionan las cosas) y entendimientos que los integrantes de una organización tienen en común y su efecto sobre el comportamiento (cómo se hacen las cosas); esto significa que la cultura es el enlace social o normativo que mantiene unida una organización. La cultura se traduce en valores o ideales sociales y creencias que los miembros de la organización comparten y que se manifiestan como mitos, principios, ritos, procedimientos, costumbres, estilos de lenguaje, de liderazgo y de comunicación que direccionan los comportamientos típicos de las personas que integran una entidad.
Integridad: Consiste en la coherencia entre lo que se piensa, se dice y se hace. En el ámbito de lo público, la integridad tiene que ver con el cumplimiento de las promesas que hace el Estado a los ciudadanos frente a la garantía de su seguridad, la prestación eficiente de servicios públicos, la calidad en la planeación e implementación de políticas públicas que mejoren la calidad de vida de cada uno de ellos. Ahora bien, la integridad es una característica personal.


7. DIAGNÓSTICO

Durante la vigencia del año 2021, se logró la construcción y adopción del Documento titulado "Guía de Implementación de Integridad 2021", a través del acto administrativo RESOLUCIÓN No. SFA - 000233 del 21 de diciembre de 2021. El propósito principal de este documento es orientar acciones que promuevan un cambio cultural a favor de la ética, la integridad y la transparencia en el ejercicio de la función pública. Una vez aprobado por las instancias competentes, el documento fue publicado en la página web de la Entidad, asegurando su disponibilidad para su revisión, análisis y observancia por parte de la ciudadanía, funcionarios, colaboradores, directivos, grupos de interés y demás partes involucradas. En dicho documento se incluyen los principios de acción correspondientes a los cinco valores previamente definidos, así como los

dos nuevos valores adoptados por la entidad: Trabajo en Equipo y Entusiasmo por la Excelencia.

En este marco, se inició el proceso de reconocimiento de los Gestores de Integridad, formalizado a través del acto administrativo RESOLUCIÓN No. DG-0038 del 18 de septiembre de 2020, mediante el cual se conformó un grupo de cinco Gestores para el período 2021.

Para la vigencia de 2022, se procedió nuevamente al reconocimiento de los gestores de integridad, quienes de manera voluntaria decidieron formar parte de esta iniciativa. Estos gestores fueron reconocidos mediante las RESOLUCIONES No. DG-00068 y No. DG-00069, ambas del 22 de septiembre de 2022, con vigencia hasta 2024. Este grupo de gestores ha recibido capacitación y ha jugado un papel activo en la implementación de las actividades definidas para el presente año.
En la vigencia de 2024, se realizó una nueva convocatoria para conformar un equipo actualizado de Gestores de Integridad. De esta forma, se conformó el nuevo equipo a través del acto administrativo RESOLUCIÓN No. DG-000088 del 19 de diciembre de 2024, "Por la cual se adopta el listado oficial del grupo de Gestores de Integridad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP 2024-2026".

El proceso de aplicación del Código de Integridad se inició con un enfoque preventivo, buscando proporcionar a los servidores y colaboradores del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, la información necesaria sobre la política y el Código de Integridad. Este enfoque tiene como objetivo la interiorización pedagógica de los aspectos fundamentales que todo servidor público debe conocer y aplicar. La estrategia preventiva se basa en anticipar posibles situaciones y enseñar a reconocerlas, generando así acciones concretas que faciliten la institucionalización de la integridad y promuevan un comportamiento ético en el desempeño de las funciones públicas diarias.

8. ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD

Este informe presenta un análisis detallado de los resultados obtenidos en la Encuesta de Percepción del Código de Integridad, aplicada a servidores y contratistas del FONCEP durante el mes de noviembre de 2025. El propósito del análisis es identificar el nivel de apropiación de los valores institucionales, así como reconocer los avances, fortalezas y oportunidades de mejora en la implementación de la Política de Integridad.


1. Nivel general de apropiación del Código de Integridad 

Los resultados muestran una tendencia altamente favorable. El 67% de las respuestas se ubicaron en la opción 'Totalmente de acuerdo' y el 27% en 'De acuerdo', evidenciando que el 94% de los participantes percibe de manera positiva la aplicación de los valores institucionales. Este comportamiento indica un alto grado de interiorización de los principios del Código de Integridad, tales como respeto, honestidad, trabajo en equipo, compromiso, diligencia, justicia y entusiasmo por la excelencia.



2. Preguntas con mayor favorabilidad 

Las preguntas 2 y 3 presentan un nivel de favorabilidad superior al 83%, lo cual demuestra que los servidores reconocen la importancia de actuar con integridad y consideran que los valores son aplicados en su quehacer diario. La pregunta 30 alcanzó un 95% de respuestas positivas, evidenciando cohesión en torno a la misión ética de la entidad.


3. Preguntas con mayor dispersión 

Algunas preguntas, como la 4 y la 28, presentaron una mayor dispersión entre las opciones de respuesta. En particular, la pregunta 4 tuvo una proporción significativa de respuestas en desacuerdo, lo que sugiere la existencia de percepciones diferenciadas sobre la aplicación de ciertos valores o prácticas asociadas al Código. Este tipo de variación constituye un insumo fundamental para diseñar acciones de mejora y reforzar estrategias de sensibilización ética.


4. Aportes cualitativos

Aunque los comentarios abiertos fueron escasos, la participación general refleja interés y disposición por parte de los colaboradores para continuar fortaleciendo la cultura institucional de integridad. 

Conclusiones Generales
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Los resultados evidencian un alto nivel de apropiación del Código de Integridad, así como una fuerte alineación entre el comportamiento institucional y los valores promovidos por el FONCEP. No obstante, las áreas identificadas con mayor dispersión deben ser objeto de un seguimiento más profundo, con el fin de orientar acciones pedagógicas, capacitaciones y espacios de diálogo que permitan disminuir brechas y consolidar una cultura ética más sólida. Estos hallazgos serán fundamentales para la planeación del Plan de Gestión de Integridad 2026.
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9. PLAN DE TRABAJO- CRONOGRAMA 2026

Para la elaboración del Plan de Trabajo de la vigencia 2026 se toma como referencia los resultados de la encuesta sobre medición y apropiación de los valores en el FONCEP y algunas recomendaciones o sugerencias de los colaboradores.
Para la elaboración del Plan de Gestión de la Integridad, FONCEP tuvo en cuenta las etapas definidas en el documento “Lineamiento Guía para la Implementación del Código De Integridad en el Distrito Capital”, tal como se muestra a continuación:
1. Alistamiento
2. Armonización y/o Actualización
3. Implementación
4. Seguimiento y Evaluación
Por lo anterior, el Plan de Integridad comprende las siguientes actividades orientadas a la Cultura de Integridad, fortalecimiento y apropiación del Código de Integridad del Servicio público en el FONCEP.
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SUBCOMPONENTE/ETAPA/FASE
	#
	
ACTIVIDAD
	
META O PRODUCTO
	
RESPONSABLE
	
FECHA DE REALIZACIÓN

	
	
	
	
	
	Inicio dd/mm/aa
	Fin 
dd/mm/aa

	
ALISTAMIENTO
	
1
	Elaborar el Plan de Gestión de Integridad 2026
	
Aprobación del Plan de Gestión de Integridad 2026
	Área de Talento Humano
	
Enero 2026
	
Febrero 2026

	







ARMONIZACIÓN
	

1
	Socializar el Plan de Gestión de Integridad 2026.
	Publicación del Plan de Gestión de Integridad en la Intranet - Publicación 
 en el link de 
transparencia, página web.
	Área de Talento Humano- Gestores de Integridad
	

Febrero 2026
	

Marzo 2026

	
	

2
	
Socializar los resultados de la encuesta de apropiación del Código de Integridad aplicada en el 2025.
	
Jornada de socialización 
al equipo de gestores de integridad
	
Área de Talento Humano- Gestores de Integridad
	

Febrero 2026
	

Marzo 2026

	
	

3
	Sensibilización a los funcionarios y colaboradores por parte de los Gestores de
Integridad
	

Sensibilización
	Área de Talento Humano- Gestores de Integridad
	

Marzo 2026
	

Abril
 2026

	




IMPLEMENTACIÓN

	
1
	Aplicar encuesta de percepción del Integridad del
DAFP
	Aplicación de Herramienta del DAFP.
	Área de Talento Humano
	
Junio 
2026
	
Julio 2026

	
	
2
	Análisis de los resultados de la Aplicación de la Encuesta
	
Informe de Resultados
	Área de Talento Humano
	
Agosto 2026
	
Septiembre 206




	
	3
	Realizar 
seguimiento a la 
actualización de 
Bienes y Rentas y 
conflicto de 
interés por parte 
de los servidores 
de la Entidad.
	Reporte generado por la plataforma de SIDEAP la actualización de Bienes y Rentas y de la declaración de conflicto de interés.
	Área de Talento Humano
	
Junio 2026
	
Julio 2026

	
	4
	Realizar durante 
la vigencia piezas graficas de los valores de integridad o información 
sobre los cada 
uno de los 7 
valores
	7 piezas divulgativas sobre valores del código de integridad.
	Área de Talento Humano- Gestores de Integridad
	Marzo 2026
	Noviembre 2026

	
	5
	Adelantar 
reuniones con los 
Gestores de 
Integridad
	Actas de reunión 
	Área de Talento Humano- Gestores de Integridad
	Febrero 2026
	Noviembre 2026

	
	6
	Ejecución de 
campañas 
sensibilizaciones, 
capacitaciones 
y/o talleres sobre 
los 7 valores, 
Política de 
Integridad - 
Código de 
Integridad.
	Evidencias de las actividades desarrolladas de acuerdo con el plan de trabajo de integridad, tales como: planillas de asistencia, correos, piezas gráficas de comunicación interna, fotos, videos, entre otros que permitan evidenciar la ejecución de las actividades
	Área de Talento Humano- Gestores de Integridad
	Febrero 2026
	Noviembre 2026

	

















DIAGNÓSTICO










	1
	Realizar Encuesta Percepción de Integridad - Elaborar Informe de resultados de la encuesta aplicada sobre la percepción del código de integridad y las actividades adelantadas.
	Formulario de Encuesta Correos electrónicos Informe resultados nivel de percepción de Integridad
	Área de Talento Humano- Gestores de Integridad
	Noviembre 2026
	Diciembre 2026




CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	001
	Enero de 2026
	Creación y adopción del documento plan gestión de
integridad 2026.




	ELABORADO POR:
	REVISADO POR:
	APROBADO POR:

	




YADIRA TAPIERO DUCUARA
Contratista- Enlace
Área Talento Humano
	
LEIDY CAROLINA ROJAS ROJAS 
Responsable del proceso Asesora Responsable Área Talento Humano
DANIEL PARRA SILVA
Profesional Contratista Asesor Oficina Asesora de Planeación
	


MANUEL FERNANDO ISAZA GONZALEZ
Líder del proceso Subdirector Financiero y Administrativo

JOAQUIN MANUEL GRANADOS
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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